
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía. 2023-01591 

Constancia: Le informo Señora Juez que, la parte actora está actuando en causa propia. 

Igualmente, la cédula de ciudadanía del demandado figura vigente (activa), según consulta 

realizada en la página de la Registraduría Nacional (Doc 03). Finalmente, se consultó la cédula 

de ciudadanía del demando en la base de datos de “relación reorganización sociedades y 

liquidación personas no comerciantes” y la misma no arrojó resultado alguno.  

 

 
A Despacho para lo que se estime pertinente.  

 

Medellín, 14 de noviembre de 2023 

 

María Susana Zapata Ruiz. 

Escribiente. 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince de noviembre de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Letra de cambio), instaurada por 

el señor HERNAN DARIO BETANCURT TABORDA, quien actúa en causa propia, en contra de 

la señora EDID ROCIO LOPEZ PALACIO, se inadmite para que dentro del término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte ejecutante cumpla los siguientes requisitos: 

 

1) Aportará la copia del reverso de la letra de cambio, e informará sobre la existencia de 

endosos, avalistas o abonos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

20. 

Demanda EJECUTIVO SINGULAR (Letra de 

cambio) 

Demandante HERNAN DARIO BETANCURT 

TABORDA  

Demandado EDID ROCIO LOPEZ PALACIO  

Radicado 05001 40 03 028 2023-01591 00 

Providencia Inadmite.  
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